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-ü, Municipatidad
de Chillán Viejo Direccitio de Derartollo Comuritarb

Constitucional
modificatorios.-

APRUEBA ANEXO CONVENIO DE
TRANSFERENCIA DEL PROGRAMA
ASENTAMIENTOS PRECARIOS,
SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA
REGIONAL MINISTERIAL DE
VIVIENDA Y URBANISMO REGION DE
ñuaLr Y LA TLUSTRE
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO.

Chillán Viejo, 0l' 0lC 2020

DECRETO NO 347 5

VISTOS:
Las facultades c¡nferidas en la Ley N" 18.695, Organica

de Municipalidades refundida con todos sus textos

1.- Convenio de Transferencia del Programa
Asentamientos Precarios, suscrito entre la Secretaria Regional Ministerial de
Vivienda y Urbanismo Región de Ñuble y la Municipalidad de Chillán V¡ejo con
fecha 24 de Junio de 2020.

CONSIDERANDO:

2.- La Resolución exenta N"226 del 03 de Julio de
2-020, de la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de
Nuble, que Aprueba Convenio de transferencia del Programa de Asentamientos
Precarios, el que autoriza a otorgar Gastos de Traslado Transitorios (GTT), a 07
familias provenientos del Asentamiento precar¡o "Cabildo Chillán Viejo',, en
tanto obtienen una solución habitacional definitiva.

3.- El Decreto Alcaldicio N" 2097, con fecha 12 de
agosto de 2020, que Aprueba Convenio de Transferencia del Programa
Asentamientos Precarios Cabildo, suscrito entre la Secretaria Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de ñuble y la Municipalidad de
Chillán Viejo

4.- Resolución Exenta N'440, del 03 de diciembre
de 2020, emitida por la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo
región de Nuble, que Aprueba Anexo Convenio de transferencia de recursos del
programa asentamientos precarios, suscrito entre la Secretaria Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de ñuble y la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo.
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-ü, Municipatidad
de Chiltán Viejo Oirección de Des¡rrotto Comunitario

DEGRETO:

1).- APRUEBASE el Anexo de Convenio de Transferencia del
Programa Asentamientos Precarios, suscrito entre la Secretaria Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Ñuble, representada por don
Carlos U rresta razu Carrión por una parte y por otra parte La Municipalidad de
Chillán Viejo representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin Lagos. Que autoriza
a otorgar Gastos de Traslado Transitorios (GTT), a 07 familias provenientos del
Asentamiento precario "Cabildo Chillán Viejo", en tanto obtienen una solución
habitacional definitiva.

2).- IMPLEMENTESE, dicho Convenio de Transferencia
de Gastos de Traslado Transitorio GTT, a las siguientes familias:

'1. Jacqueline del Carmen Ramírez RamÍrez
2. Carolina Andrea Salinas Gomez
3. Soledad del Carmen Ponce Espinosa
4. María José Castillo Corvalán
5. Luis Alfredo Martínez Saldaña
6. Silvia Cristina Higuera Montero
7. Juan Manuel Arias Arriagada

3).- DESIGNESE, como responsable a la Dirección de
Desarrollo Comunitario, representada por su Director DIDECO o quien lo
subrogue.-

ANOTESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE
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Secretaria Municipal, : DIDECO
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APRUEEA A qO COf{VEI{() OE TRANSFEREf{OA DE RECURITOS

OEL PROGRAMA ASEf{TAMIEIÍÍOS PRECARIOS, SUSCRTTO

E?{InE LA SECRETARIA REGIOiIAL MIf{I§IERIAL DE VIVIENDA Y

URBAf{ISMO REGÚf{ DE ÑU81l Y TA IIUSTRE MUNI€IPAIIDAD

DE CIIiu.AN VIE¡O.

REsoL,cÉ EGt{rAr¡ 4l-0-, '{

Li Ley N. 21.192, que aprueha el presupuesto para el s€ctor Públ¡co año 2020; Resoluc¡ón Exent¿ N'8.t29, (V. Y U.),

de 2015, que aprueba Manual de Proced¡m¡entos de As¡gnación y fransferencia de recursos, Pfo8rama

Gmpamentos; la Resolución Exentá N' 4.017, (V. y U.), de 2016, que aprueba el Manual de Pfocedim¡entos para

apl¡cación de Gastog de fraslado§ Trañsitor¡os y subs¡d¡os deAlbersues Transitorios, delP.ograma Gmpamentos; la

Resoluc¡ón E¡enta N. 1sO, defecha 23,01.2020, que deleSó en los Secretarios ReSionales Ministeriales l¿ facultad de

suscrib¡r y aprobar clnven¡os de transfe.enc¡as de .ecursos del Programa Asentamientos Precarios y del Programa

de Recuperación de B¿nios; la Resolución €xenta N' 226, de fecha 03.07.2020, de la secfetaría ReSional Minister¡al

de V¡vienda y Urbanismo Reg¡ón de Ñuble, que apruebá conven,o de transferenc¡a de.ecursos Programa

Asentam¡entos Prec¡rios; la Resolución N'7, de 2019, de la Contr¿lorfa General de la República, que fÚa normas

sobré ex€nc¡óñ del trámite de toma de rarón; la Resoluc¡én N'8, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, de 2019,

que determ¡na los montgs en unidades trlbuterias ñenr¡ales, a partir de los cuales los actos que se ¡nd¡v¡duali¡an

quedarári su.ietos a toma dera¿ónya controlg de reemplazo cuando co'responda; elD S N'397, (V yU ), de 1976'

que estabtece el neglamento orgáñico de las secretarías Ret¡onales M¡nisteriales de viviendá y urbanismo; y el D.s.

Ñ" ss, 1v. y U.), de fecha 30.10.2018, que der¡8na secretario Reg¡onal M¡n¡sterial de V¡vienda v urban¡§mo en la

Región de Ñuble, y,

CONSIDERAIDOT

a)Que,enelcontextodelProgfamaAsentamientosPrec¿r¡osdelM|NVU,5eslscrib¡óconfe(ha24.06.2020
convenio de Tran§fufenoa de Recursos del Pro8fama Asentamientos Pfecafios entre la secfetaría ReSional

Miñirter¡at de Müenda y Urban¡smo Región de Ñuble y la llustre Municipelidad de Chillán Vieio, el cual fue

aprobado por R6olución Exenta N' 226, de fe{ha 03.07.2020, de ésta Secretaría Regioñal Ministerial'

b) Que, confo.me lo d¡spone et artlculo 27 del o.s. N' 49, (v. y u.), de 2011 Y sus modificaciones, en su parte final,
' 

se puede disponer de r€cufsos adicionales para solventar Gastos de ffaslado y alb€r8ue Trans¡torio, para

familias beneficiarias de un subsidio hab¡tacional otofgado al ampalo del o.s. N'49, (v. y u ), de 2011, y sus

mod¡ñ6c¡oñes, que ie encuen¡ren en las situaciones meñcionadas en las letras a) y b) del m¡smo artfculo,

quienes podrán aplicar el subsidio habitacional, como también los recursos adicionales de ga§tos de traslado

transitorios, en la región de postulac¡óñ

c) que, en virtud de lo expuesto precedeñtem€nte, con fecha 30 112020, se §uscr¡bió entre la llustre
' 

üri¡.ip.t¡¿r¿ ¿" Chillán Vieio Y la Secretaría Regional M¡nister¡al de viv¡enda y urbanismo Región de Ñuble'

Anexo de Convenio defrañsferencia de Recu6os Programa Asentamientos Precarios

d) que, se hace necesar¡o aprobar el ¿nexo §u5crito, por lo que procede dictar la §i8uieñtg

vlsro:

1

o{r.r.Á, 0301C.20m

REsoLUcró

AP¡uÉBASE Anexo convenio de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 30 11 2020' eñlre la Secretatía

Re8¡onat Minist€fial de vivienda y urbanismo Reg¡ón de Ñuble, y la llustre Mun¡cipal¡dad dechillán vieio, cuyas

cláusulas se transcriben a cont¡nuac¡ón
v
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ProSaama de Gmpementos, con'e§ponderán a los profesionrles del Programa de Aseñtár¡ientos precar¡os, entae
otras, las siguientes accio¡es:
> El acompáñamieñto al benefic¡ario en la búsqueda de lna üvienda ade.uacta.
> coord¡nar con er Mun¡cipic respectivo la firma der conven¡o, estabrec¡endo de.e€hos y deberes de ras panes

f¡rrnantes, tiempo dedur¿ción delmismo, ñórnlna de fam¡l¡as beneficiar¡as, y el monto a transferir.
> orBan¡¿ar la ent¡e8a de los rec¡bos de arr¡endos de las fam¡li¿s al Mun¡cip¡o, coñ el fin de efectua.los patos de

forña correcta y en ra fedl¿ eripurada, evitando asíretÉsos y probremas a las partes invorucaades.
> F¡scali¿ar las üüendas en ardendo velando por le qcupación de la misma, ya sea al i¡¡c¡O del contrato o p¿ra

gestlonar la .enovación del mismo, dando cuenta de ello a tr¿vés de reportes f¡er¡&icos,

Por lo expuesto precedentemente, se desprende que la as¡stenc¡a socialpara las famil¡as de campamentos se rcal¡za
por parte de los funcionarios del Programa de Asentam¡entos Precarios, no siendo pane de las obligac¡ones de la
Munic¡pal¡dad desarrollar e5ta interveñc¡ón.

Fdo. t€l¡peAylw¡n Lagos, Alcalde tlustre Mun¡cipatid¿d de Chi án Vtejo
Fdo. Carlos Urrestarazu Grrión, SEREMT Vwienda y Urbanismo Reg¡ón de ñuble

ANÓTESE, coMuf{fouEsE Y ARcHfvtsE

steria¡ da y Urbanismo
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'. furtr. Muñ¡cipal¡ded dc Chtllán V¡eio.

. Protr¿ñ¿ d€ As¿ntarñ¡entos Precarios S€REMI ReStóñ

. ProgEma de Asentámlentos Prece.ios SEnVtU ReSlón

. Archtuo Seac¡ón Juríd¡ce.

. TÉffp¿rencia Aativa

. Oficiña de Pártes.
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so(lo: El presente anexo de convenro 5e firma en c,,¡tñ¡ ciamphrca de¡ m¡smo tenor y fecha, queda¡do uno eñ
poder de cada una de las partes. ydos en poder del proS.ama tuentam¡entos precarios, de SERVTU Reg¡ón de ñuble.

sÉmMo: La personería de don cARtos uRREsTAnAizu cARiló¡..omo secretar¡o ReSionet Min¡ste.ial de vivienda
y Urbanismo de la Reg¡óñ de Ñubb, consta del D.S. Ne 55, (V. y U.), de feóa 30.10.2018, y la peEonerla de do¡
ÍEUPE AYLUf{ |¡GOS como Alc¿lde de la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán v¡ejo, coñsta de Acta de proclarnac¡ón N.
14 de feche 30-11.2016.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


